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Veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO REIVINDICATORIO 

DEMANDANTE LUZ MARGARITA VALLEJO CALDERON 

DEMANDADOS MARCO FIDEL SUAREZ 

RADICADO 050314089001-2020-00105-00 

DECISIÓN INADMITE DEMANDA 

INTERLOCUTORIO  010 

 

En esta oportunidad, advierte el despacho que, la demanda presentada no 

cumple con el lleno los requisitos exigidos por la ley para su admisibilidad, 

contemplados en el artículo 82 del Código General del Proceso y demás 

normas concordantes, por lo que: 

1.- Atendiendo a que en la anotación 04 del Folio de Matrícula Inmobiliaria 

aparece medida vigente de protección de predios abandonados a causa de 

la violencia, indicará si sobre el predio objeto del presente juicio se ha iniciado 

proceso de restitución de tierras, de ser asi, indicará el juzgado en que se 

adelanta el mismo, estado del proceso, radicado y demás datos del mismo o, 

aportará constancia del levantamiento de dicha medida para darle curso a la 

acción reivindicatoria; todo esto atendiendo a la prevalencia constitucional y 

legal de los derechos de las personas víctimas del conflicto armado, en especial 

la Ley 1448 de 2011.  

2.- Allegará certificado expedido por el registrador de Instrumentos Públicos en 

que consten las personas que figuren como titulares de derechos reales 

principales sujetos a registro sobre el inmueble objeto del trámite. 

3.- Indicará en el cuerpo de la demanda el domicilio y número de 

identificación con que cuenta la demandante y el número de identificación del 

demandado. 

4.- Aclarará el hecho tercero y noveno, como quiera que en se indica en el 

hecho tercero que el inmueble dejó de ser habitado por la demandante en el 

año 2010, mientras que en el hecho noveno se asegura que el demandado 

viene ocupando el fundo objeto del trámite desde el año 2009; en todo caso 
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advertirá de manera clara la fecha desde la cual el demandado goza de la 

tenencia del bien.  

Para corregir la demanda, se le concede a la parte accionante, el término a 

que alude el Art. 90 del CGP. 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE AMALFI (ANT.), 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: Inadmítase la demanda aludida, por no reunir en su integridad, los 

requisitos de ley.  

SEGUNDO: En consecuencia, se le concede a la parte demandante, el término 

de cinco (5) días para corregir la demanda y aportar los anexos que se 

requieran, so pena de rechazo. 

TERCERO: Se le reconoce personería para actuar dentro del presente trámite a 

la Dra. VERONICA ESCOBAR BUSTAMANTE, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 43.181.595 y tarjeta profesional No. 248.790 del CS de la J, quien 

actúa en representación de los intereses de la parte demandante y conforme 

al poder a ella conferido,  

NOTIFÍQUESE 
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